
ningúncasod¡.hácantidádconvenidapodrávar¡ardurantelavitenciadelpresente
conralo conforme alartícúlo 94, fracción lV de la tey dellmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asim¡lables.

TERCERA,- El p¡es€nte contrato t€ndrá val¡dez dura nte el periodo corñprendido del
01 .l 15 d€ .n.ro d€|.ño 2026, aclara.do que "L¿ SEPE" en cualquier morneí¡o
podrá dar por re.minado el presente contrato sin responsabilidad para ela y sin
necesidad que medie resolución judicialaltuna por incumplimi€¡to de cualquier¿
d€ la5 obliga(ion€s €stablecidas en este contrato.

SAMPEDRO REYEs AIMA ROSA

LICENCIATURA EN EDUCACION PRIMARIA PARA EL

MEOIO INDIGENA

CUARIA - "t I grest¡dor d€ Séruicios" re hace responrable de los daños y per¡uicios
que por inobservancia o ne8litencia d€ 5u pad€ causaren a "La SEPE", por lo qu€

será el único responsabl€ de la €jecución de sus seruic¡os cuando no ee ájulen a

lor términ05 y condicio¡€s delpr€serte contr.to.

Asirñismo "Ia§ partel' podrá dar por conclu¡do dicho contrato €on manera
anticipada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 diat d€ anticipación a la otra, por así

conv€nir con sus inter€res p€lsonales. Recordando qu€ por ningún motivo €5te
contrato se coñrid€rará prorrotativo y5€ r€qu€rná ñuevamente la celebración de
un nuevo contrato por€scrito coñ lasformalidades necesarias para §u valide¡,

OECLARACIONE5

1.4. Oue señala como domicilio el ubicado éñ C.rretera Fed€Gl Libre Ila¡cala,
Puebla km 1.5 No.5, Colonia las Animas, Código Poral 90030, €n la Ciudad

DET "PRESTADOR OE TO5 SERVICIOS"

Dom¡c¡lio

elproemro del presente instrumento son f¡d€diBños

11.2. Que no desempeña empleo¡ cargo¡ comis¡ón en el seNicio

t. DE "LAs PARTTS"

CIAUSULAS

E tado civil
Tclólollo

11.1. Marif¡esta bajo protena de d€cir verdad, que se encueñtra en p¡eno goce de
sus fácultades, con personal¡dad jur¡dica y que los datos personales aseniados en

Ed.d
R.F.C

L.doüñd¡d

qUlNTA. - Para la interpretación y cumplimi€nto del pres€nte conkato, "ta SEPE"

no.dquier€ ni recoñoce obl¡gáción alguna de carácter laboral a favor de "El

Prertador de Servicios" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractualque
conra de este instrumento los ¿rt¡culos 1 y 8 d€ la L€y F€deral del Trabajoj del
artículo8 de la Ley F€de¡alde los Trabajado.es als€rvi€io delEstado, apanado "8"
d€larticulo 123 de la Constitución Politica de los Erados Uñido§ Mex¡ca¡os.

r.1. Qu€ el Estado de Tla)rcala, es una Entidad Federat¡va, Libre y soberana, coñ
pertonalidad iurídica y patrimoñio propio de conformidad con lo dispuesto e¡ log

anículos 40 y43 de la Constitu.ióñ Política de los Estados Unidos Mexicanosy 1d€
la Conlitución Politta delErado Librey Sobera¡o de Tlaxcala.

1.2. Que acorde €on lo establ€cido en el articulo 1, 11y 46 fracrión I de la L€y

Ortá¡ira de la Adminilración Pública d€l tstado de llaxcala, la Secr€taría de
Educ.ción Pública delEradoes responsable de d.r cumplimiento a las oblitacion€t
del Ettado €n materia educativa y le corresponde elabo.ar, €jecutar y evaluar lor
convenios que eñ materia educat¡va celebre elGob¡erno Federal.

saTA. - La "5tPE" y'ElPrelador des€rvicios" aceptan quetodo lo no previsto eñ

el presente .onrrato se regná por las disposiciones contenidas eñ el capítulo l, de
lor artículos 2254 al 2263 d€l cód¡Bo Civil pará el €5tado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se som€ten a la jurisdicción de los Tribunales d€l Estado de
Tlaxcala y renunciañ a c!álqu¡er otrofuero que por razón de 5u domicilio presente

o futuro ll€garan a te¡er.
1.3. que elDr. Hornero Me¡€s€s Hernáñdez, arredita su personalidadjurídica como
Secr€tario de Educaciór Púbtica delErado, medi.ñte €l nombramieñto €xp€dido
po.lá C. Gobernadora delEstado de rlaxcala, con fecna 31dÉ ago§to de 2021.

"El er.'rador

encuentra ¡nhab¡litado para el de§empeño de eltos, á5ícoño qu€ . la susc.ip€ión
del presente contrato no €stá prestando s€rvicios por honorarios en la misma y/o
dirtinta dependencia o entidad de la Administ¡ac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

e¡cuentra en algÚn ono puesto o situación que pudiera Senera. conflicto de
interes€r para prelar losservicios, objeto delpreseñte contrato.

11.3. "Cl Prestador de Seruicior" 5e obliga a apl¡tar los conoc¡m¡€ntor qu€ pos€e €n
forña pelsoÍal, independ¡ente e intransf€rible cumpliendo y respetando l.s
normatividades intemás que rgen "Lá SEPE", coñsidera¡do que ambas partes ron
pleñamente conscientes de que elprese e contraro er de caráctercivi¡.

Seget r¡o d€ Edr¡c.c¡ór Públ¡6
Eltado

"L.5EPE"

Dr. Hoñero M€nesés B€rná

oi rsos y P¡.supuerto d€ la SEPE
lll.1. "La sEPE" y "El P.efador d€ S€ruic¡ol' declaran que €r ru firme volu¡tad
celebrar elp.ese¡t€ contrato, para lo cualconvienen en sujelarrea lassituientesl

PRIMERA. - "El Prerador de Servicios" tiene la dispoñibilid.d para cumplk coñ la

encomienda de "Lá SEPE", por eñde, se obliga a prestar sus r€Nicior €n el horario
asitnado, como AUXILIAR AOMI ISfRATIVO en el centro de trabajo denomirado
OIRECCIOII DE EVALUACION EoUCATIVA COI{ C.C.T. 29AO5Oq)1D; UaICADO E

CAAREIERA FEDERAL TIARE TLAXCALA.PUEBLA KM 1.5 IItf. 5, COTOÍ{IA IAS
ANIMAS, OE IA CIUOAD OE ÍTA)(CAI.A" ÍLAX.

C.P, O¡ana R¡os Roldan lnt.

Contr¿to d. pr€st¡citu d€ §€rvic¡oi bajo €l rér¡m€n de hororar¡os arlm¡labl€s,
que celebran por ura párte la Secretaria de Educa€ión Pública d€l Estado, a través
del Or. Homero Meneser Hernánd€z, €n su ca.ácte. de S€creta.io d€ Educación
Pública del Erado, a quien en lo sucesivo se le deno.ñinará "t SEPE" y por la otra
parte la pe6oná cuyos dato5 r€ enuncian €nsetuida, a quien en lo §uce§ivo y para
los efectos delpresente cont.ato se le denoñinará 'El Prert¿dor de S€ñ¡c¡os".

No. dé.óntrátó:0123

t. DE "LA sEPE"

.

Asimisrno, "El Prestador de Servi.ios" no será conriderado como rab.jador ni d€
bas€ ni de €onfian¿a para lo5 ef€ctos l€galer y én particular para obtener las

prestac¡one5 de segur¡dad sociá1.

Leído el pr€sente contrato por los conparecientes, lo aceptan en tada una de sus
partes firmando alc.lce en señálde ratificación pafatodos lor efector letales a los

que h.yá lugar. Eñ la Ciudad de Tlarcala,Ilaxcala, €ldía 0¡ d. €nc.o dcl.ño2026.

SEGUNDA.- "La SEPE" seob|Ea a pagara "tiPrestador deS€rviciot" únicam€rte la
per¡epcióñ por55,900.lrc(5E15 MIL ilOVEClEflTOSPESOSOO/IOOM. .)de m¿ner.
neto quincenal, después de la retención de impuestos sobre la r€nta {1.5.R). En


